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León, Gto., 26 de noviembre 2021 
 
DR. CARLOS HIDALGO VALADEZ 
RECTOR DE CAMPUS LEÓN  
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

PRESENTE 
 
 
Estimado Dr. Hidalgo, por medio del presente, le envío información referente al servicio gratuito 
de transporte universitario del Campus León, establecido desde febrero 2019. 
  
A causa de la pandemia por el COVID-19 se suspendió el servicio de transporte el 16 de marzo de 
2020, debido a que no había actividades presenciales académicas en el Campus León de la 
Universidad de Guanajuato. 
 
En el segundo semestre de 2021, una vez que se incrementaron las actividades presenciales tanto 
académicas como administrativas, se reanudaron las rutas del servicio de transporte en apoyo a 
la comunidad universitaria del Campus León.  
 
El servicio de transporte de Sede San Carlos se reactivó el 9 de agosto de 2021 con los siguientes 
horarios: 
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El servicio de transporte correspondiente a la División de Ciencia e Ingenierías, reanudó actividad 
el 24 de septiembre con los siguientes horarios: 
 

 
 
 
 
Cabe mencionar que, a fin de evitar la propagación del virus COVID-19, se realiza el protocolo 
para el uso del transporte gratuito universitario, con las siguientes medidas: 
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Antes del inicio de servicio de rutas 
 

- Los operadores del transporte deberán conocer el presente protocolo con la finalidad de hacer 

que se cumplan las disposiciones descritas, así como el de tener el conocimiento para orientar a 

los usuarios respecto los cuidados que se deben seguir al utilizar este servicio. 

- Se aplica a la unidad la sustancia inteligente BGRN Shield una vez cada 30 días como mínimo. 

- Los operadores deben asegurarse de que el transporte se encuentre en las condiciones de higiene 

adecuadas al inicio de la jornada.   

- Los operadores deben contar con alcohol en gel (70% mínimo) para el uso de él y los usuarios. 

- Los operadores deben portar y usar correctamente el cubrebocas en y durante las rutas de 

servicio. 

- Las ventanas del transporte deben estar completamente abiertas cuando las condiciones 

climatológicas lo permitan. 

- La capacidad máxima de usuarios sentados será del 50% de la unidad, para lo cual se señalizarán 

los asientos que no estarán disponibles para su uso durante los trayectos. 

Durante el servicio de rutas 
 

- Uso correcto de la mascarilla durante toda la ruta del transporte. 

- Usar el alcohol en gel disponible en las unidades de transporte. 

- Los usuarios permitirán la toma de temperatura corporal por parte de los operadores (la toma 

puede ser aleatoria con la finalidad de agilizar la subida de los usuarios a las unidades). 

- Se utilizarán exclusivamente los asientos que permitan su uso. No se permiten usuarios de pie. 

- No se permite consumir alimentos ni bebidas durante la ruta, evitando así el quitarse el 

cubrebocas al interior de la unidad. 

Al concluir el servicio de rutas 
 

- El descenso de las unidades se hará de forma organizada, comenzando con las personas que están 

en las primeras filas del mismo y sucesivamente las siguientes hasta llegar a la última. Esto evita 

aglomeraciones en el pasillo de la unidad. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“LA VERDAD OS HARÁ LIBRE” 

 
 
 

LIC. ROSA MARTHA CRUZ MALDONADO 
COORDINADORA 


